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  ANA ISABEL LLOSA, FRANCISCO  MOLINA (Registradores de la Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

 

 

 

 

 

 
R. 3 DE OCTUBRE DE 2007

(BOE 7-11-07)

EXCESO DE CABIDA

Se presenta en el Registro una escritura
pública de declaración de obra nueva y
compraventa, en la que los titulares
registrales de una finca, (que se describe
como: casa sita en la villa de …………..,
calle…………….., nº…. con una superficie
de 36 metros cuadrados y compuesta por
dos pisos, corral y cuadra), manifiestan
haber realizado una ampliación de obra,
tras la cual la descripción de la edificación
queda como sigue: casa situada en la villa
de ……..….., calle…………….., nº…. edi-
ficada sobre una parcela de 113 metros
cuadrados, tiene una superficie construída
de 220 metros cuadrados distribuidos en
tres plantas. Se incorpora a la escritura un
certificado catastral descriptivo y gráfico
coincidente con la nueva descripción, y
una certificación expedida por el Secreta-
rio del Ayuntamiento en el que se acredita
que la construcción descrita en la certifica-
ción catastral terminó en 1996 y que no se
ha incoado expediente de disciplina urba-
nística.

El Registrador suspende la inscripción
solicitada, al considerar que el exceso de
cabida (77 metros cuadrados sobre una fin-
ca que, según Registro, tiene 36 metros
cuadrados) implica una inmatriculación que

debe acreditarse mediante el mecanismo
legalmente establecido.

La DG confirma la nota de califica-
ción y desestima el recurso interpuesto
contra la misma.

(Ana Isabel Llosa)

R. 4 DE OCTUBRE DE 2007
(BOE 7-11-07)

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE
ACUERDOS SOCIALES

Se presenta en el Registro una escritu-
ra de elevación a público de acuerdos
sociales de una Sociedad Limitada, me-
diante la que se procede a la renuncia y
nombramiento de cargos sociales, reco-
gidos en la certificación que se une a la
escritura que se presenta.

El Registrador suspende la inscrip-
ción en base a los siguientes argumentos:
1) la sociedad está dada de baja en el
Índice de Entidades, por incumplimiento
de obligaciones fiscales (tal y como cons-
ta en el Registro por nota marginal)  y por
tanto, no puede practicarse inscripción
alguna en la hoja abierta a la sociedad en
tanto no sea rehabilitada (artículo 131
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del RDL 4/2004 de 5 de Marzo y artículo
96 del RRM). 2) La hoja de la sociedad está
cerrada por falta de depósito de las cuentas
correspondientes a varios años (artículo
378 del RRM). En el primer caso, no puede
hacerse constar en el RM ni el nombra-
miento ni el cese de cargos sociales, pero
en el segundo el cierre sólo opera respecto
del nombramiento de los administradores.
3) No consta la fecha de la dimisión del
administrador de la sociedad (artículo 147
del RRM).

La DG confirma la nota de calificación
y desestima el recurso interpuesto contra
la misma.

(Ana Isabel Llosa)

R. 6 DE OCTUBRE DE 2007
(BOE 8-11-07)

ANOTACIÓN DE EMBARGO
CONTRA LA HERENCIA

YACENTE

En esta Resolución la DG reitera su
doctrina sobre esta materia, confirmando
la nota de calificación del Registrador,  en
la que suspende la práctica de una anota-
ción preventiva de embargo contra una
herencia yacente (titular registral de la
finca), al considerar que es necesario el
nombramiento de un administrador judi-
cial que represente a la misma.

(Ana Isabel Llosa)

R. 19 DE OCTUBRE DE 2007
(BOE 8-11-07)

ANOTACIÓN DE EMBARGO
CONTRA LA HERENCIA

YACENTE

Se presenta un mandamiento de embar-
go dictado en expediente de apremio
instruído por una oficina de recaudación
municipal contra la herencia yacente de
Doña…………..

En el mandamiento se hace constar que
la diligencia de embargo ha sido debida-
mente notificada a varias personas (con
indicación de su nombre y apellidos) «como
posibles herederos o legatarios de la deu-
dora o beneficiarios de la herencia yacen-
te». Así mismo se añade que se ha publica-
do en el BOP el edicto de requerimiento
general a deudores desconocidos.

La Registradora suspende la anotación
solicitada por no acreditarse el nombra-
miento de un administrador que represen-
te a la herencia yacente.

La DG revoca la nota de calificación y
estima el recurso interpuesto, al conside-
rar que en los procedimientos de apremio
por débitos fiscales, han de aplicarse las
normas específicas que disciplinan tales
tipos de ejecución, no siendo imprescindi-
ble el nombramiento de administrador que
represente la herencia yacente. Por tanto,
en defecto de representante o administra-
dor nombrado por el testador o por el Juez,
será suficiente la acreditación de que el
procedimiento se ha entendido con quién
según el título sucesorio sea miembro o
partícipe de la herencia yacente.

(Ana Isabel Llosa)
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R. 14 DE NOVIEMBRE DE 2007
(BOE 19-12-07)

 
OBRA NUEVA Y DIVISIÓN

HORIZONTAL. ESTATUTOS.
CERTIFICADO TÉCNICO.
 
- Aparte de una cuestión circunscrita al

caso, relativa a la claridad o no de las
circunstancias descriptivas y su coinci-
dencia en la declaración de obra nueva y la
división horizontal (se discute si son o no
consecuentes las dos descripciones, cons-
tando en una que la planta segunda se
destina a dos viviendas, A y B, y en la otra
que existe igualmente una vivienda iden-
tificada como Segundo-C que, como
duplex,  tiene su acceso por esa planta
pero se desarrolla principalmente en la
planta superior) la cuestión realmente ju-
rídica se limita, en primer lugar, a la confi-
guración de unos trasteros como anejos de
las viviendas, cuando los estatutos permi-
ten configurarlos como «elementos priva-
tivos independientes, siempre que se res-
pete su correspondiente cuota de partici-
pación en los elementos comunes determi-
nada en el título constitutivo» (el título
constitutivo no determina tales cuotas, ni
criterio para su ulterior fijación, lo que
haría no inscribible el pacto estatutario); y
en segundo lugar, al contenido de la certi-
ficación técnica, en cuanto a adecuación
de la descripción contenida en el título al
proyecto para el que se obtuvo la licencia
(comparece el técnico y certifica que la
obra se ajusta al proyecto, no que la des-
cripción contenida en el título lo haga).

 
- La DG considera que la redacción

dada al pacto estatutario no impide en
absoluto la inscripción.  Una interpreta-
ción tendente a favorecer la producción de
efectos lleva a la conclusión que se preten-

de autorizar la configuración de los
trasteros como independientes, respetan-
do la cuota que globalmente corresponde
al elemento privativo preexistente, y dis-
minuyendo la cuota de la vivienda en la
misma medida en que se atribuya nueva
cuota al nuevo elemento. En cuanto a la
manifestación del técnico, se considera
excesivamente rigorista el parecer del Re-
gistrador, ya que, si al tiempo de certificar,
declara aquél que «la obra declarada en
construcción se ajusta al proyecto para el
que se obtuvo la preceptiva licencia», pre-
viamente se ha hecho constar que «la des-
cripción del edificio que ha quedado con-
signada en esta escritura y cuya obra nue-
va se declara en construcción se ajusta al
proyecto para el que se obtuvo la precep-
tiva licencia» y en otro momento se indica
igualmente que «dicho técnico certifica
que la edificación, cuya obra nueva se
declara en construcción y que ha quedado
descrita en esta escritura, se ajusta al pro-
yecto para el que se obtuvo la licencia».

(Francisco Molina) 

R. 16 DE NOVIEMBRE DE 2007
(BOE 13-12-07)

 
HIPOTECA.

ADMINISTRADORES
SOCIALES. LIMITACIÓN
CUANTITATIVA. ACTOS

NEUTROS O POLIVALENTES.
 
- Se presenta escritura de constitución

de hipoteca otorgada por los administra-
dores de una sociedad, en garantía de obli-
gaciones ajenas, actuando aquéllos en tan-
to que tales, y en virtud de un acuerdo de la



LUNES CUATRO TREINTA / Nº 442 5

Junta General - certificación del cual se
incorpora - que les autoriza a constituir la
hipoteca, fijando un límite cuantitativo
que se ha rebasado en la escritura, por lo
que el Registrador considera incongruen-
te el juicio notarial de suficiencia de las
facultades representativas.

 
- La DG se acoge a la doctrina tradicio-

nalmente mantenida en la materia: las fa-
cultades representativas de los adminis-
tradores sociales alcanzan a todos los ac-
tos comprendidos en el objeto social, in-
cluida la constitución de garantías reales
si ésta constituye su objeto o es instrumen-
to para su consecución. Ante la dificultad
de apreciar a priori si un acto queda o no
incluido en el ámbito del objeto social por
su conexión con éste, debe reputarse in-
cluido en el ámbito de la representación de
los administradores no sólo los actos de
desarrollo o ejecución, directa o
indirecta, del propio objeto social, como
todos los actos auxiliares o complementa-
rios y aquéllos cuya conexión no sea pa-
tente o manifiesta - actos neutros o
polivalentes - e incluso los aparentemente
ajenos no conectados, con exclusión úni-
camente de los contradictorios o
denegatorios del objeto social. Por tanto,
en la esfera extraprocesal hay que consi-
derar  que en principio los administrado-
res tienen la representación de la sociedad
para todo acto que no sea contradictorio
con el objeto social, sin perjuicio de las
limitaciones que puedan operar únicamen-
te en la esfera interna de la sociedad. En el
caso, no hay motivo para considerar que la
constitución de hipoteca en garantía de
débito ajeno sea contraria al objeto social,
y a la limitación impuesta por la Junta
General hay que atribuirle un alcance res-
tringido al ámbito intrasocial, y por tanto
excluido de la calificación del Registra-

dor, con lo que, en definitiva, el juicio de
suficiencia vertido por el Notario es con-
gruente.

(Francisco Molina)

R. 17 DE NOVIEMBRE DE 2007
(BOE 18-12-07)

 
OBRA NUEVA. AMPLIACIÓN.

SEGURO DECENAL.
 

- Consta en el Registro un edificio divi-
dido horizontalmente - con licencia con-
cedida en 1.999 y fin de obra de 2.001. Se
procede ahora a ampliar la obra, modifi-
cando la división horizontal y consecuen-
temente la descripción de dos de los ele-
mentos, en la planta baja, destinada a
garajes - que es la ampliada - , y la primera
planta, atribuyéndole el uso y disfrute de
la terraza que como consecuencia de esa
ampliación se crea. Se cuenta con todos los
consentimientos, con licencia de 2.002, y
todos los requisitos para otorgar el fin de
obra, salvo el seguro decenal, exigible a
juicio del Registrador.

 
- Que la licencia inicial fuera de 1.999

no es, per se, argumento para excluir la
exigencia del seguro decenal ahora, ya
que sólo se exonera de tal requisito a las
obras de rehabilitación de edificios
para cuyo proyecto de nueva construc-
ción se hubiera solicitado licencia antes de
5 de mayo de 2.000. Ahora bien, las cir-
cunstancias del caso llevan a considerar
innecesaria la constitución del seguro: se
amplía un espacio destinado a garajes, no
a vivienda y los elementos privativos des-
tinados a vivienda permanecen inalterados,
incluso el de la primera planta, ya que no
ve modificada su habitabilidad por el he-
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cho de atribuírsele ahora el uso de un
espacio complementario. En definitiva, el
seguro se debe entender referido a obras
de ampliación o reforma de viviendas, no
de locales, por mucho que afecten a edifi-
cios en los que existan viviendas.

(Francisco Molina)
 

R. 19 DE NOVIEMBRE DE 2007
(BOE 18-12-07)

 
HERENCIA. OPERACIONES

PREPARTICIONALES.
ECONOMÍA REGISTRAL.
 
- Inscrita una finca como ganancial, se

presenta en el Registro escritura de parti-
ción de herencia otorgada por los tres hijos
y herederos de los titulares, adjudicándose
la finca pro indiviso. Considera el Regis-
trador necesario proceder con carácter pre-
vio a la liquidación de la sociedad conyu-
gal .

 
- Conceptualmente, disuelta la socie-

dad de gananciales no tiene cada cónyuge
una cuota indivisa sobre cada uno de los
bienes que la integran, y, únicamente cuan-
do concluyan las operaciones liquidatorias
podrá cederse la titularidad de aquéllos a
terceros. No obstante, concurriendo todos
los herederos de uno y otro cónyuge, no
será necesario determinar previamente,
mediante una liquidación formal, la parti-
cipación que a cada herencia pueda co-
rresponder, por cuanto los derechos vie-
nen configurados en su naturaleza, conte-
nido y extensión por el título material que
los origina, teniendo en cuenta la autono-
mía reconocida a la voluntad privada, y la
concurrencia de distintos títulos adquisiti-

vos a favor de un mismo sujeto, determi-
nantes de titularidades idénticas en su modo
de ser y coincidentes en el objeto. Bastará,
por tanto, con fijar en definitiva la cuota
que haya de corresponder a cada heredero
en la titularidad global.

(Francisco Molina)
 

R. 20 DE NOVIEMBRE DE 2007
(BOE 18-12-07)

SENTENCIA.  JUICIO
SEGUIDO CONTRA LA
HERENCIA YACENTE.

ADMINISTRADOR.
REBELDÍA.

 
- Presentada ejecutoria recaída en jui-

cio declarativo seguido contra la herencia
yacente del titular registral, considera el
Registrador que, no habiéndose procedido
al nombramiento de administrador, debe
reputarse la sentencia dictada en rebeldía,
y por tanto hay que dejar transcurrir los
plazos correspondientes al ejercicio de la
acción de rescisión.

 
- Partiendo del papel del Registrador en

relación con la interdicción de la indefen-
sión procesal, la DG circunscribe el debate
a determinar si la demanda interpuesta
contra la herencia yacente del titular
registral equivale al emplazamiento de la
masa hereditaria no aceptada. No constan-
do quiénes sean los llamados a aceptar la
herencia, no puede entenderse que ésta,
como masa patrimonial transitoriamente
sin titular, haya sido parte procesal, para lo
que debe preceder la adopción por el Juez
de las disposiciones pertinentes para la
seguridad y administración de la herencia,
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comenzando por la designación de un ad-
ministrador que represente a la herencia
en el juicio. La falta de ese cargo, que
asuma la defensa jurídica de la herencia,
no puede entenderse suplida por la deman-
da y citación genéricas  de los
causahabientes desconocidos, lo que en
definitiva incide no en un defecto de tra-
mitación, sino en la inadecuación de la
resolución al procedimiento, incongruen-

cia que sí queda sujeta a calificación
registral. Acierta el Registrador al consi-
derar que esa falta de intervención proce-
sal de la herencia a través de su administra-
dor ha de producir los efectos de la rebel-
día, en cuanto a transcurso de los plazos
necesarios para que la resolución alcance
firmeza.

(Francisco Molina)
 

QUE QUIERE DECIR .....

-A QUIEN DIOS SE LA DÉ, SAN PEDRO SE LA BENDIGA. Con esta frase
damos a entender que se debe aceptar el destino, que cada cual debe asumir sus
responsabilidades. San Pedro, así lo dispuso Cristo, fue elegido representante de
Dios en la Tierra. Por tanto, lo que Dios depare a los humanos bueno o malo, ha de
ser por fuerza  refrendado por San Pedro. Parece  ser que el dicho nació para intentar
"explicar" los beneficios, prebendas y riquezas detentados por órdenes o dignida-
des religiosas: si así lo había dispuesto Dios, era de ley que los hombres no fueran
en contra de tal decisión.

-A RAJATABLA: (cumplir; obedecer; respetar). Con rigor. Con dureza; respe-
tando al máximo las leyes o las costumbres. De forma recta, sin salirse de la línea,
como raja de tabla, que no es otra cosa que la veta de la madera.

-A RAUDALES: En cantidad. Abundante. Un raudal es un caudal de agua que
corre abundante y violento. Es un palabra emparentada con el adjetivo raudo,
"veloz", originado en el latino rapidum; también es el origen, claro está, de rápido
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ALICIA Mª DE LA RÚA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 21 DE FEBRERO

DE 2007.

ACCIÓN DECLARATIVA DE
DOMINIO: NO COSA JUZGADA

DE AUTO EN INCIDENTE DE
LIQUIDACIÓN DE

GANANCIALES APROBADO SIN
OPOSICIÓN.

Ponente: Sierra Gil de la Cuesta, Ignacio.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los cónyuges D. A y Dª B se separan
por sentencia firme, en la que se declara la
disolución de la sociedad de gananciales.

2º.- En ejecución de dicha sentencia, se
promueve la liquidación de dicha sociedad,
conforme a lo previsto en la LEC para la
partición y liquidación de la herencia, en
virtud del art. 1410 C.c. En tal incidente de
ejecución, el administrador y contador parti-
dor designado presenta, con fecha 5 de octu-
bre de 1994, inventario de bienes, puesto de
manifiesto a las partes, y se dicta Auto de
aprobación de las operaciones divisorias. D.
A formula oposición al inventario por enten-
der que incluye bienes privativos suyos, las
fincas X e Y, que es inadmitida por

extemporánea, y recurre en apelación el Auto
de aprobación, recurso igualmente rechaza-
do.

3º.- D. A y sus hermanas Dª C y Dª D
presentan demanda contra Dª B, ejercitando
acción declarativa de dominio sobre las fin-
cas X e Y y otras, solicitando que se decrete
la cancelación de las inscripciones registrales
practicadas a favor de la demandada como
consecuencia del anterior proceso.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda. La Audiencia Provincial estima
parcialmente el recurso de apelación, sobre
las fincas X e Y. El demandante recurre en
casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La cuestión que se plantea consiste en
determinar si la resolución judicial que apro-
bó las operaciones particionales de la masa
ganancial sin oposición del esposo -por ha-
berse declarado improcedente, por
extemporánea, la oposición de éste al inven-
tario formado por el contador- produce efec-
to de cosa juzgada, en su sentido negativo,
respecto del posterior juicio que tiene por
objeto, entre otras pretensiones, la declara-
ción de propiedad de aquellos bienes que se
adjudicaron a la esposa en ejecución de tales
operaciones particionales, respecto de los
que el actor afirma su titularidad privativa,
declaración dominical que opera como pre-
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supuesto de la modificación del inventario y
de la adjudicación de los bienes que forma-
ron en su día la masa ganancial.

El Tribunal Supremo entiende que tanto
en los procedimientos sobre partición de
herencias como en los de liquidación de
sociedad de gananciales, la conformidad de
los interesados o su no oposición permite la
aprobación judicial de las operaciones efec-
tuadas, pero dicha aprobación judicial no
tiene la autoridad de cosa juzgada frente a
eventuales procesos declarativos en los que
se ejerciten acciones rescisorias, de nulidad,
de ampliación o de modificación de tales
operaciones.

Y ello no contradice la doctrina del Alto
Tribunal conforme a la cual las sentencias
que deciden los juicios que, presentando
carácter incidental respecto del procedimien-
to universal, versan sobre la impugnación
del inventario de los bienes y derechos, o
sobre la inclusión o exclusión de él, o de las
subsiguientes operaciones divisorias, de al-
guno de ellos, tienen autoridad de cosa juz-
gada, pues el reconocimiento de dicho efec-
to es consustancial, primero, al hecho de
mediar un proceso en el que las pretensiones
que integran su objeto han sido examinadas
con plenitud y resueltas en el marco de un
procedimiento contradictorio, desarrollado
también con plenitud de alegación y prueba,
cosa que no cabe decir de los casos en que,
sin mediar oposición, se aprueban judicial-
mente las operaciones divisorias; y después,
a la presencia de las tres identidades, subje-
tiva, objetiva y causal, en torno a las cuales se
construye el instituto jurídico de la cosa
juzgada.

Consecuencia de lo expuesto es que se
examine la pretensión declarativa de domi-
nio, confirmando la sentencia de primera
instancia, declarando la titularidad domini-
cal privativa del recurrente sobre las fincas X

e Y, acreditado por los medios de prueba que
constan en autos.

Por ello, se acuerda haber lugar al recurso
de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 5 DE MARZO DE

2007.

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL
REGISTRADOR: ACCIÓN DE

REPETICIÓN POR LA
ASEGURADORA CONTRA

EMPLEADO.

Ponente: Xiol Ríos, Juan Antonio.

Artículos citados: 73, en relación al 43, de
la Ley de Contrato de Seguro; 1902 y 1203.3
en relación al 1212 del Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Al oficial de un Registro de la Propie-
dad, fallecido antes de que finalizase el pro-
ceso penal en el que fue imputado, se le
atribuyó la sustracción de cantidades por
importe de 37.500.000 ptas. como encarga-
do de las tareas de contabilidad, del cobro de
los documentos despachados y de los ingre-
sos en los bancos.

2º.- El registrador era beneficiario de un
seguro colegial de responsabilidad civil fren-
te a reclamaciones efectuadas por terceros
por actos u omisiones cometidas por el regis-
trador o sus empleados en el ejercicio de sus
funciones. La aseguradora indemnizó al re-
gistrador en la suma expresada y ejercita
acción de repetición o reembolso del art.
1902 C.c., en relación con el 43 de la Ley de
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Contrato de Seguro, contra los herederos del
oficial fallecido.

3º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima par-
cialmente la demanda y condena al abono de
la suma de 23.989.060 ptas., cuantía que
sirvió para cubrir el quebranto económico
sufrido por el registrador al reponer los sal-
dos negativos por ingresos en Hacienda por
retenciones de IRPF e IVA y por el pago de la
cuota de la mutualidad, pues el oficial era el
encargado de efectuar los correspondientes
ingresos. La Audiencia Provincial estima el
recurso interpuesto por los demandados, por
entender que no era daño para terceros. La
demandante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La acción ejercitada es la de repetición de
la aseguradora contra el causante del perjui-
cio objeto de cobertura en la póliza del art. 43
LCS, en relación con una acción de respon-
sabilidad extracontractual prevista en el art.
1902 C.c., dimanante de un seguro de res-
ponsabilidad civil que cubría los daños cau-
sados a terceros en el ejercicio de sus funcio-
nes por el registrador o sus empleados.

Dicha acción por subrogación de la ase-
guradora únicamente puede ejercitarse en
relación con aquellas indemnizaciones que
hayan sido satisfechas al perjudicado por
hechos comprendidos en la cobertura del
seguro de responsabilidad civil, puesto que
en otro caso la subrogación que se configura
en el art. 43 LCS, fundada en el abono de la
indemnización correspondiente al daño pro-
ducido por el siniestro objeto de cobertura,
carece de base por no responder a un pago
con efectos subrogatorios.

En el presente caso, el clausulado de la
póliza de seguro de responsabilidad civil
cubre los daños causados a terceros como
consecuencia de la conducta del registrador
o de sus empleados. No cubre los perjuicios

derivados de la distracción de cantidades
por parte del empleado del registrador en-
cargado de la contabilidad y de realizar los
cobros y los pagos, pues la persona que sufre
los expresados perjuicios es el propio regis-
trador y no los terceros a quienes se preveía
realizar el pago con las cantidades supuesta-
mente sustraídas, quienes en el caso de no
percibir sus respectivos créditos, hubieran
podido accionar contra el registrador, pero
no en el ejercicio de una acción de responsa-
bilidad extracontractual del art. 1902 C.c.,
sino exigiendo el cumplimiento específico
de los créditos de que eran titulares.

No cabe plantear una subrogación funda-
da en el art. 1212 C.c. derivada del pago
efectuado, primero por el registrador y luego
por la aseguradora, en sustitución del deu-
dor, el oficial del Registro, puesto que cons-
tituye una cuestión nueva que no ha sido
planteada en la instancia, y además, para ello
habría sido necesario un pacto en que dicha
subrogación se hubiera establecido con cla-
ridad (art. 1209.2 C.c.) o que la aseguradora
pagara con aprobación expresa o tácita del
deudor, es decir, del oficial responsable o de
sus herederos (art. 1210.2.º C.c.), o por tener
interés en el cumplimiento de la obligación
(art. 1210.3.º C.c.), lo que no ha sido probado.

Por lo expuesto, se declara no haber lugar
al recurso de casación.
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 27 DE FEBRERO

DE 2007.

COMPRAVENTA DE FINCA A
FAVOR DE VIUDA A PETICIÓN

DE HIJOS DEL CÓNYUGE
FALLECIDO, HABIÉNDOSE
SATISFECHO PARTE DEL

PRECIO DURANTE LA
VIGENCIA DE LA SOCIEDAD DE

GANANCIALES.

Ponente: Gullón Ballesteros, Antonio.

Artículos citados: 1281 a 1285 y 1355 del
Código civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A, viuda, adquiere la finca X en
escritura pública de compraventa de 17 de
septiembre de 1987, una vez terminado de
pagar el precio aplazado, habiendo sido pa-
gado parte del mismo durante la vigencia de
la sociedad de gananciales con su esposo D.
B, fallecido el 19 de noviembre de 1981, y el
resto estando ésta disuelta pero no liquidada.
La venta se escritura a su favor en virtud de
un documento privado de 22 de octubre de
1987 en el que todos los hijos así lo piden a
la inmobiliaria.

2º.- Posteriormente, Dª A transmite dicha
finca X a su hija Dª C en escritura pública de
compraventa de 19 de mayo de 1995.

3º.- D. D y D. E presentan demanda contra
su hermana Dª C, solicitando que se declare
que la finca X tenía carácter ganancial de Dª
A y D. B; se haga constar registralmente tal
carácter; se declare que la mitad indivisa
corresponde a Dª A y la otra mitad a los
herederos de D. B; se declare la nulidad o

inexistencia absoluta  por simulación de pre-
cio y causa, de la escritura pública de com-
praventa otorgada por Dª A en favor de su
hija Dª C; se declare la nulidad de la supuesta
donación por causa ilícita y por infracción
del art. 633 C.c.; y se decrete la cancelación
de las inscripciones registrales sobre la fin-
ca.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda. Apelada la sentencia, se desestima
el recurso por la Audiencia Provincial. La
demandada recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El documento privado de 22 de octubre de
1987, en el que todos los hijos piden a la
inmobiliaria que escrituren el piso, ya paga-
do en la totalidad de los plazos, a nombre de
su madre viuda, se interpreta en la instancia
como un negocio fiduciario del tipo «fiducia
cum amico», en el que la transmisión de la
propiedad se basa en la confianza en el fidu-
ciario, cónyuge sobreviviente, de modo que
éste la conservará hasta el momento en que
se reclama por el fiduciante la propiedad de
lo transmitido, y que no autoriza al fiduciario
a realizar actos dispositivos que contradigan
lo pactado entre ellos, sin perjuicio de la
protección de los terceros de buena fe. Dicha
instancia privada no puede interpretarse
como una renuncia a los derechos heredita-
rios, pues la renuncia ha de ser expresa, no
deducible de actos equívocos.

Por otro lado, en cuanto a las circunstan-
cias de no ser parte en el pleito la parte
vendedora y de seguirse éste más de diez
años después de la muerte de la compradora,
Dª A, el Tribunal Supremo señala que no
había obligación legal alguna de llamar a
aquélla al proceso porque la cuestión atañe
exclusivamente a los cotitulares de la socie-
dad de gananciales disuelta (viuda de D. B e
hijos), y que la puesta de manifiesto de la
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simulación de la persona de la compradora
pudo pedirse pasados más de diez años del
otorgamiento, pues el piso seguía siendo
ganancial, y era una acción meramente
declarativa la que se ejercitaba, es decir, se
pide la declaración del carácter ganancial de
la finca, no la nulidad de la compraventa.

Tampoco cabe alegar la doctrina de los
actos propios, porque el documento privado
no implicó un consentimiento al cambio de
naturaleza del piso, que de ganancial pasase
a ser privativo de la madre, dada la interpre-
tación anteriormente señalada, y ya que el
cambio de la condición del bien sólo puede
provenir del acuerdo de los cónyuges cons-
tante matrimonio, según el art. 1355 C.c.

Finalmente, respecto al planteamiento de
la posible validez de la donación remunera-
toria encubierta por la compraventa efectua-
da por Dª A a Dª C, se rechaza por el Tribunal
Supremo. Si la titularidad externa de la ma-
dre sobre el piso era una titularidad fiducia-
ria, los actos de disposición llevados a cabo
por el fiduciario arrogándose la titularidad
real son nulos e ineficaces frente a los que no
sean adquirentes de buena fe, circunstancia
que no concurre en la demandada, precisa-
mente por haber acordado con sus hermanos
el acuerdo fiduciario.

Por tanto, se declara no haber lugar al
recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 23 DE FEBRERO

DE 2007.

COMPRAVENTA DE COSA
FUTURA: DETERMINABILIDAD

DEL OBJETO.

Ponente: Corbal Fernández, Jesús.

Artículos citados: 1167, 1273, 1445 y 1447
del Código civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- D. A y Dª C otorgan el 27 de septiem-
bre de 1984 contrato privado de compraven-
ta de piso a construir, en el que se estipula
que «Dª C se compromete a vender y entregar
un piso de los que, aún en fecha no determi-
nada, se edificarán en el citado solar, según
se proyecta, a D. A, por el precio de 2.500.000
ptas., que será exacta o aproximadamente la
mitad del valor de los citados pisos cuando se
pongan a la venta. D. A se compromete, hasta
tanto se realice la edificación y entrega del
piso, a satisfacer mensualmente -de la forma
que indique la vendedora- la cantidad de
40.000 ptas. a Dª C hasta alcanzar la suma
total estipulada de dos millones quinientas
mil ptas.». Dicha suma se abona en su totali-
dad.

2º.- D. A presenta demanda contra la enti-
dad B, S.A., como heredera y continuadora
de la personalidad de Dª C, solicitando que se
declare válido y eficaz el contrato privado de
27 de septiembre de 1984, suscrito entre D. A
y Dª C, y se condene a la demandada a su
cumplimiento, y con ello, a la construcción o
edificación, y entrega, debidamente termi-
nada y con todos los servicios, de una vivien-
da a los demandantes sobre alguna de las
parcelas o solares de su propiedad proceden-
tes de los derechos hereditarios de la causan-
te Dª C, otorgando escritura pública de com-
praventa de dicha vivienda en favor de los
actores, en situación de libre de cargas.

3º.- El Juzgado de Primera Instancia esti-
ma la demanda, siendo su sentencia confir-
mada por la Audiencia Provincial en apela-
ción, si bien ésta al considerar que existe una
manifiesta indeterminación del inmueble
objeto del contrato, considera que no cabe la



A

�
�

�
�

�

� � � � � � � �

LUNES CUATRO TREINTA / Nº 44213

posibilidad de un cumplimiento en forma
específica, y debe operar una indemnización
de daños y perjuicios, que fija en 2.500.000
ptas., debidamente actualizada. El deman-
dante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La cuestión que se plantea es si en un
precontrato, o contrato, de compraventa de
cosa futura (piso a construir), el objeto está o
no indeterminado, y si es determinable.

Comienza señalando el Tribunal Supremo
que las figuras contractuales son lo que son,
y no como las califiquen las partes, y que
resulta irrelevante para la decisión del pleito
si nos hallamos ante un precontrato o un
contrato definitivo.

Rechaza la Sentencia de la Audiencia Pro-
vincial, en primer lugar porque si realmente
hubiere indeterminación de objeto con arre-
glo al art. 1273 C.c., que establece que «el
objeto de todo contrato debe ser una cosa
determinada en cuanto a su especie», es de-
cir, una cosa identificada, o identificable,
una cosa «no confundible», la consecuencia
jurídica no sería la validez del contrato, sino
la nulidad con base en el art. 1261.3º C.c., al
faltar un requisito esencial o elemento es-
tructural; concretamente en el precontrato
de compraventa es preciso que conste la cosa
vendida y el precio, de modo que si no estu-
vieran determinados e hiciera falta un nuevo
acuerdo se trataría de simples tratos previos
sin eficacia obligacional.

En segundo lugar, considera que en el
presente caso el objeto no está indetermina-
do. El art. 1271.1 C.c. admite la posibilidad
de que el objeto del contrato sea una cosa
futura. No importa que la cosa no tenga exis-
tencia real en el momento de celebrar el
contrato, sino que basta una razonable pro-
babilidad de existencia. Ello no es incompa-
tible con la certeza, la cual se refiere a la

determinación o identificabilidad, no a la
existencia (arts. 1273, 1445 y 1447 C.c.). La
falta de determinación deja el contrato al
arbitrio de cada uno de los contratantes, por
lo que afecta al principio de la «necessitas»
que es esencia de la obligación. El objeto está
determinado cuando consta individualizado
o existen elementos suficientes para conocer
su identidad de modo que no hay duda sobre
la realidad objetiva sobre las que las partes
quisieron contratar; a estos efectos es sufi-
ciente la «determinabilidad», esto es, no hay
determinación inicial, en el momento de per-
feccionarse el vínculo, pero cabe la determi-
nación posterior, siempre que no sea necesa-
rio un nuevo convenio o acuerdo entre los
contratantes para su fijación, para lo cual es
preciso que el contrato contenga en sus dis-
posiciones previsiones, criterios o pautas
que permitan tal determinación. Cuando se
trata de una cosa genérica, cuya calidad y
circunstancias no se hubieran expresado, el
acreedor no podrá exigirla de la calidad su-
perior, ni el deudor entregarla de la inferior
(art. 1167 C.c.).

 El tema es problemático cuando la com-
praventa de cosa futura versa sobre un piso,
y dependerá de las circunstancias fácticas
del caso. En el supuesto presente, teniendo
en cuenta que se hace referencia a un proyec-
to de construcción, que se fija el valor del
piso (5.000.000 ptas. cuando se pongan a la
venta), y que la entidad demandada B, S.A.
cumplió otro compromiso contraído por la
misma persona en cuyas obligaciones se
subrogó, que respondía a los mismos térmi-
nos o similares, el Tribunal Supremo conclu-
ye que no hay indeterminación absoluta, sino
determinabilidad; y por consiguiente, no es
aplicable el art. 1273 C.c. sino el 1167 del
mismo Texto Legal.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación, confirmando la senten-
cia del Juzgado de 1ª Instancia que estimó
íntegramente la demanda.
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ESCRIBE PARA LUNES
ESCRIBE

Este trabajo  participó en el concurso de artículos del 2007 que se celebró  en esta Revista.
En sucesivas revistas irán saliendo los demás artículos que han sido seleccionados por su alta
calidad e interés para nuestros lectores.

CUESTIONES DE SIEMPRE Y DE HOY: LA
CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR

María de los Ángeles Pineda Lázaro
(Opositora a Registros)

Blanca Mestre Boncompte
(Abogada)

Al igual que el hombre se desarrolla, la evolución del Derecho vivo y viviente sigue andando
camino. El objeto del presente artículo es el de profundizar en  la función que desempeña o puede
desempeñar la calificación registral en la actualidad atendiendo a la figura del Registrador como jurista
o aplicador del Derecho y a su calificación como proceso de elaboración del ius.

No puede obviarse que la calificación registral se considera, desde la Ley Hipotecaria de 1861,
como uno de los pilares fundamentales en que se asienta el naciente Registro de la Propiedad y que
determina tanto el ámbito de su actuación, los derechos reales inmobiliarios, como sus efectos. Fieles
a esta primera intuición, en absoluto desacertada, continúan las sucesivas leyes hipotecarias.

Las preguntas fundamentales que sirven de punto de partida y que son referidas a los dos aspectos
negativo y positivo de la calificación, son: ¿sigue siendo la calificación registral un trámite depurador,
tal y como la definía Don Jerónimo González ? ¿Sigue, hoy, teniendo sentido, y hasta dónde se
extiende la función del Registrador, encargado de esta metamorfosis  producida en la relación
documento-asiento?

Ninguna duda cabe de que la calificación registral, referente al principio de legalidad, es el punto
central de todo el sistema de publicidad hipotecaria . Es destacable también que dicha función, se
encuentra hoy en día, ante un bosque legislativo  que la dificulta y que le da un carácter de
extraordinaria para quienes deben inexcusablemente ejercitarla.

A su vez, la calificación registral aporta luminosidad para la comprensión del concepto  y evolución
actual de los derechos o titularidades reales y su tutela.

Puede decirse que el Registro de la Propiedad constituye hoy un órgano útil, ágil, seguro y protector 
de los titulares inscritos. No sólo por la oponibilidad de lo inscrito sino también por la fe pública
registral que mantiene al tercero hipotecario en su adquisición. Pudiera decirse que la labor calificadora
del Registrador, carecería de sentido de no existir, en nuestro ordenamiento jurídico, dicho tercero
hipotecario. Sin embargo, nos referimos a la función de la calificación de protección al tercero afectado
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que llamamos “tercero global”, concepto aún más amplio que el de tercero hipotecario, pues incluye
a todos aquellos terceros que están en potencia de ser terceros hipotecarios, pero que aún no han
convertido en acto su expectativa.

Como es sabido la expulsión de títulos del Registro, carentes de validez y eficacia, y su inclusión
en el Registro, compete a los Tribunales. Pero ocurre que en la práctica, la calificación registral lleva
a que el Registrador se anticipe, con lo que se difumina la diferencia entre juicio de validez y
calificación.

En torno a la calificación giran gran parte de los problemas que en el momento actual suscita la
transformación del Derecho en muchas de las áreas relacionadas con los inmuebles en el plano de la
realidad o sustantivo. Baste pensar en la incesante fijación legislativa de la función social de la
propiedad.

Pero llama la atención que en medio de esta profunda transformación sigue inalterado, desde el
punto de vista formal, el artículo 18.1 de la Ley Hipotecaria que define la calificación.

Actualmente el objetivo es intentar vislumbrar el concepto de derecho real y derechos inscribibles
a la luz de los cambios socioeconómicos de la propiedad a través de la calificación registral que realiza
el Registrador de la propiedad, y que lejos de definirse como una función negativa, se proyecta, de
forma positiva, como herramienta útil que sirve a nuestro ordenamiento jurídico en la creación del
Derecho y que en última instancia enlaza con la originalidad de nuestro sistema hipotecario: la
protección del tercero .

Especial atención ha merecido ver la calificación desde la aplicación y creación del Derecho con
eficacia plena para terceros.

La calificación está vinculada de forma semejante pero distinta y complementaria de la función
judicial, en esta tarea de aplicación y creación del Derecho.

Se puede comprobar cómo precisamente esta proximidad, y a su vez distancia, en las respectivas
esferas judicial y registral, mueve desde el interior la evolución legislativa de los artículos 18 y 2 de
la Ley Hipotecaria, así como de sus correspondientes del Reglamento. Ello se deduce del examen
atento de las Resoluciones de la Dirección General y la evolución, experimentada en cada uno de los
términos del artículo 18 LH que reenvían a las normas de derecho sustantivo.

 Desde ese enfoque se advierte mejor (siempre desde el punto de vista registral) el marco jurídico
en que se mueven las distintas perspectivas sobre las cuestiones clásicas relativas a los derechos reales
como pueden serlo la distinción entre derechos reales y derechos personales, la teoría del título y del
modo para su constitución y el alcance de la autonomía de la voluntad en el Registro, etc., que han
suscitado en la actualidad cuestiones de interés sobre la calificación.

Es en esa esfera de creación de Derecho, dónde el Registrador, a la vez, viene a ser un garante de
la tutela efectiva del tercero afectado por una inscripción registral. Lo que irremediablemente hace
volver sobre la primera de las cuestiones enunciadas, por encontrarse el Registrador, como funcionario
público, directamente vinculado por los mandatos constitucionales, de los que se deriva, además, su
responsabilidad.

Podrían destacarse, entre otros muchos, los siguientes núcleos en cuanto a la protección al tercero
que incumbe al Registrador de la Propiedad como funcionario público:
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1. En la calificación de documentos judiciales. La función calificadora se extiende a “enjuiciar”
la congruencia de la sentencia, pues el principio constitucional de protección jurisdiccional de los
derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa juzgada a
quienes hayan sido parte en el procedimiento, impide dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañe una indefensión procesal patente. Razón por la cual, la calificación registral de
documentos judiciales se extiende no sólo a la legalidad de las formas extrínsecas, sino también a la
congruencia de la resolución, a la competencia del Juez o Tribunal y a los obstáculos que surjan del
propio Registro. Véase en este sentido la RDGRN de 27 de octubre de 2003.

2. En la calificación de documentos administrativos, donde la propia Dirección, tal y como
hemos visto en numerosas ocasiones, destaca en sus Resoluciones post-constitucionales. Los
principios constitucionales de protección de los derechos y de interdicción de la indefensión son
fundamento también de la extensión de la calificación de los documentos administrativos. Véase la
RDGRN de 27 de enero de 1998.

3. En la calificación de derechos reales atípicos que, con base en la autonomía de la voluntad,
los particulares pretenden inscribir y publicar en el Registro. El Registrador cuida que ningún tercero
afectado pueda resultar perjudicado por una extralimitación de la autonomía de la voluntad en el
ámbito registral. Véase la RDGRN de 18 de noviembre de 2002.

4. En la calificación de determinados actos dispositivos, que en principio no tienen ningún
problema para su inscribilidad, pero que por la peculiar situación registral que pudieran provocar,
podrían afectar a terceros. Tales como la renuncia de la propiedad o de algunos derechos reales o la
ampliación de la hipoteca si hay terceros acreedores privilegiados o concursales. Véanse respectiva-
mente la RDGRN de 18 de febrero de 2003 y la RDGRN de 17 de enero de 2002.

5. En la calificación de la causa de todos los actos dispositivos que están en expectativa de
formar parte de los asientos registrales. En el Código Civil se establece la presunción de existencia
y licitud de la causa de los actos dispositivos. Sin embargo, por las presunciones de los asientos
registrales dicha causa no se presume, dado que, la existencia y licitud de la causa es uno de los
extremos a calificar por el Registrador, y por ello, necesariamente habrá de expresarse en los títulos
inscribibles, lo que protege con mayor fuerza al tercero que pudiera resultar perjudicado. Véase la
RDGRN de 8 de mayo de 2000.

6. En la calificación de documentos privados, en los que al faltar la traditio en su forma ficta de
escritura pública, se ha de establecer un mayor énfasis en el examen del modo, para evitar posibles
perjuicios posteriores a terceros. Sobre la calificación del modo véanse la RDGRN 26 de octubre de
2004 y la RDGRN de 15 de febrero de 2005.

7. En la calificación de cualquier documento, porque el tercer adquiriente de buena fe (en este
caso el tercero del artículo 34 LH), confía en el Registro, ya que los títulos publicados en sus asientos
se presumen válidos, y se presumen válidos porque han superado el examen de calificación anterior.
Véase la RDGRN de 30 de abril de 2003.

8. En el que los propios asientos del Registro sean un medio, límite y objeto de calificación
que se configura como un medio de protección del derecho a la tutela efectiva y como medio de
prohibición de la indefensión de un posible tercero afectado. Véase la RDGRN de 11 de octubre
de 2000.
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9. En el final acceso de un título al Registro, pues la inscripción de dicho título impide el acceso
de otro título contradictorio sobre el mismo derecho o bien inmueble. De ahí, también, que la
calificación registral sea exhaustiva, para que no se produzca un perjuicio a un tercero afectado en
documento que pretende su inscripción posterior y contradictoria. Véase la RDGRN de 20 de julio
de 1998.

10. Finalmente, cabe resaltar que el tercero extrarregistral, ajeno al título, aparece continua-
mente protegido por la calificación del Registrador en distintas áreas sustantivas. Por ejemplo
en el derecho hereditario, véase la RDGRN de 23 de febrero de 2003. En el área del derecho de
hipotecas, véase la RDGRN de 8 de junio de 2002. En el reconocimiento de deuda, véase RDGRN
de 28 de febrero de 2003.

No en vano es previa la calificación a la inscripción, por tanto es lógico que el principio de legalidad
al que se refiere, no excluya la protección de quien merece la tutela del ordenamiento jurídico.En este
sentido, la calificación registral no sólo se manifiesta como filtro depurador de los títulos que solicitan
su inscripción, sino también como defensa de los interesados no concurrentes en el documento o título
que debe calificarse, pues en definitiva, no sólo son interesados los que otorgan el título inscribible sino
todos aquellos terceros interesados a los que pueda afectar la inscripción.

En último término, estas consideraciones vienen a ser una relectura de esa función del Registro de
impedir la inscripción de títulos que por su contenido sean nulos, o porque por su inscripción y ejercicio
sean perjudiciales a terceros. Todo ello, pide, además, una necesaria valoración del significado último
de la calificación registral para evitar inmisiones indebidas en esferas que no son propiamente las que
corresponden al Registrador.

Se coloca por tanto la figura del Registrador, tras la nueva concepción derivada de la Constitución
de 1978, como corolario de protección al tercero en todo el ámbito del derecho patrimonial
inmobiliario dentro de los límites propios de la calificación.

En definitiva, en el desempeño de la función calificadora del Registrador de la Propiedad, el tercero
afectado encuentra un arma contra la indefensión.

Por último, nos gustaría destacar algunas de las cuestiones que nos ha suscitado el estudio de la
calificación. El punto de partida se basa en que la calificación registral consiste en una decisión jurídica
solemne, fundada y motivada. A partir de aquí, se pretende armonizar el derecho constitucional a la
tutela judicial efectiva y la calificación registral, que tanto inciden en los principios registrales.

PRIMERA. La calificación como filtro de acceso al Registro.
El fundamento de la calificación se basa en que la publicidad registral cumple la principal función

de informar sobre el acceso al Registro de los títulos que se presentan a inscripción. En esa medida,
para garantizar la protección del Registro, atiende el Registrador al título y al asiento registral con la
valoración correspondiente de la eficacia de los actos y su necesaria depuración. En esa valoración
actúa como un filtro que permite canalizar los aspectos que pueden afectar a la validez de los actos.

La calificación registral en sus orígenes tenía en cuenta para dicha depuración, sobre todo, la figura
del tercero registral del artículo 34 LH. Hoy se atiende también a la protección de quien pudiera resultar
afectado por la presentación del título siendo tercero extrarregistral. En este sentido, la tutela judicial
efectiva cuenta con la tarea del Registrador de notificar o pedir que se realice con el consentimiento
del titular registral cualquier modificación que le afecte.
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Por tanto, este filtro que ha permanecido a lo largo de la historia como pilar del sistema registral,
cobra actualmente especial relieve por la aplicación del principio de tutela efectiva, cuyas consecuen-
cias en orden a la calificación son, como hemos podido advertir, cuantiosas.

A través de ese filtro, además, se han ido depurando los tipos de derechos reales más conocidos y
a su vez las cláusulas de los derechos nuevos cuya naturaleza jurídica es discutida.

SEGUNDA. La calificación como acto informador de la publicidad registral.
De esta manera se puede armonizar el derecho de tutela efectiva de los terceros extrarregistrales y

el enlace de la calificación con los principios hipotecarios de legalidad, especialidad y fe pública.
El cauce para esa armonización se encuentra en que el Registrador debe analizar atentamente con

una perspectiva realista el título que se le presenta con sus características propias y la incidencia de
dicho título en el asiento registral.

TERCERA. La calificación como juicio o deliberación que culmina en una decisión jurídica
fundada y motivada.

Comúnmente se analiza la calificación desde el punto de vista negativo en el sentido de suspensión
o denegación del asiento solicitado. En este trabajo se pone de relieve que es más relevante jurídica,
social y económicamente el aspecto positivo de la calificación.

El carácter de juicio se ha discutido como nota cualitativa de la calificación que indudablemente
recuerda a la función de la jurisdicción aunque, evidentemente, no requiere contienda. Sí, en cambio,
la calificación debe ser una deliberación fundada como la sentencia ha de ser motivada, en ambos casos
por el mandato constitucional de la tutela judicial efectiva.

La calificación es juicio en el sentido de ser una deliberación fundada y motivada cuyo resultado
es la decisión de inscripción o denegación del título. En esto se distingue del juicio que corresponde
a los Tribunales, cuyas sentencias han de ser motivadas pero suponen la resolución a un conflicto.

En el concepto positivo de calificación destaca la deliberación fundada como decisión del
Registrador fruto de un juicio valorativo que implica:

1. Una labor de investigación del marco jurídico en que cobra sentido el título material.
2. Una labor de interpretación de documentos.
3. Una labor de creación y fijación de derechos reales atípicos.
4. Una labor de construcción de asientos registrales con efectos para terceros.
Todas estas labores integrantes del juicio valorativo realizado en la calificación, se resumen en una

decisión jurídica fundada y motivada, que es el resultado de la calificación.
En este sentido, la calificación es un proceso de argumentación jurídica que implica una tarea

creativa del Registrador. Además la decisión sobre problemas jurídicos incorpora en muchas
ocasiones novedad, respondiendo así a exigencias sociales y económicas del momento y, por tanto,
suma valor a la ciencia del Derecho.

CUARTA. La calificación y el Registrador de la propiedad en el orden sistemático del
ordenamiento jurídico.

De lo anterior se deduce que la función calificadora no se reduce al cumplimiento de una misión
administrativa de carácter más o menos burocrático. Por ello, el encargado de realizar la función
calificadora tiene estatus de jurista creador del Derecho, que por la función que tiene encomendada
se le exigen altos conocimientos en materia de derecho registral, civil y mercantil, administrativo,
procesal, de consumo y financiero, además de un conocimiento respecto a las necesidades jurídicas,
sociales y económicas del momento, que deberá conjugar con sus conocimientos de Derecho.

Pero no sólo aquí termina su función, pues como se ha podido advertir, los nuevos aspectos de la
organización administrativa en el orden registral también confirman la función del Registrador como
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funcionario público y como órgano de protección de los derechos. En este sentido, como funcionario
público, el Registrador ha de cumplir con los mandatos constitucionales a los que ha quedado
vinculado. Y por la libertad e independencia inherentes a su función, el Registrador responde con la
grave responsabilidad exigible a quien ejercita una función pública, referido también, por su
vinculación al principio de protección de los derechos e interdicción de la indefensión propugnado por
el artículo 24 CE.

QUINTA. Nueva orientación conceptual y funcional de la calificación registral.
Por tanto, el concepto clásico de calificación registral ante las orientaciones que asume el

ordenamiento jurídico en su conjunto, sigue siendo válido. Sin embargo, debe destacarse para una
valoración actual de la calificación, que ésta, va asumiendo, cada vez más, una función mayor de
protección, y que comienza siendo una función de no perjuicio al tercero no registral que puede resultar
afectado por la inscripción.

Este tercero afectado, que denominamos, opinablemente, “tercero global”, es distinto de los
terceros contemplados por la propia Ley Hipotecaria. Ya se ha repetido que la Ley Hipotecaria de 1861
establece una conexión inmediata entre la calificación registral y la fe pública registral y el llamado
tercero hipotecario, que sin duda alguna es el personaje central del Registro. Pero hoy esa posición de
dominio y privilegio está sujeta a que no sea en perjuicio del que hemos llamado tercero afectado o
global. De manera que el Registro cumple en la actualidad con una función indirecta de protección
y tutela de quien merece amparo.

SEXTA. Armonización entre la función de tutela y la función registral de calificación.
Entramos aquí en un problema de política legislativa habida cuenta de la situación actual, puesto

que la tutela judicial efectiva ha de ser respetuosa con cualquier interés legítimo que se presente ante
los Tribunales, y en ese interés legítimo está también, de forma principal, la función del Registro,
protectora del titular inscrito. Sería incongruente que el tercero registral resultase protegido frente a lo
que implica la expropiación o expolio de intereses reales de los terceros sin otra justificación que la
formalista.

De iure condendo, el sistema español basado todavía en la defensa de la propiedad y de los derechos
reales limitados, amplía su campo en el marco de la propiedad privada y la autonomía de la voluntad
donde éstos encuentren su desarrollo institucional sin que sea un reducto donde pueda discurrir su
propia antítesis: el abuso o la usura.

Acertar en esa armonización entre la calificación como función registral y la función de tutela
judicial efectiva es probablemente el aspecto más importante a considerar para que el Registro de la
Propiedad cumpla las funciones que la sociedad actual demanda. Con dicha armonización se ha de
conseguir el mínimo sacrificio de los principios registrales y la máxima garantía de justicia material.

Precisamente en ello reside el buen juicio de la calificación.
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ANA ISABEL LLOSA. Registradora de la Propiedad

ACADEMIA
ACADEMIA

 
 

 
 
 

 
 

MODIFICACIONES TEMAS MERCANTIL

1) TEMA 32 MERCANTIL: El reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva aprobado
mediante RD de 4/NOVIEMBRE/2005, ha sido modificado por RD de 16/MARZO/2007.

2) TEMA 8, 55 y 59 MERCANTIL: La Ley de Sociedades profesionales de 15/MARZO/2007
modifica el artículo 16 del Código de Comercio y su regulación podemos sistematizarla del siguiente
modo:

- Las sociedades profesionales que tengan por objeto social el ejercicio común de una actividad
profesional deberán constituirse como sociedades profesionales.

- A efectos de la presente ley, la actividad profesional es aquélla para cuyo desempeño se requiere
titulación universitaria oficial o titulación profesional para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una
titulación universitaria oficial e inscripción en el correspondiente Colegio oficial. (artículo 1).

- Podrán adoptar cualquiera de la formas societarias previstas en las leyes y se regirán por lo
dispuesto en la presente ley y supletoriamente por las normas correspondientes a la forma social
adoptada (artículo 1,2 y 1,3 de la Ley).

- El contrato de sociedad profesional deberá hacerse constar en escritura pública, la cual deberá
recoger las circunstancias del artículo 7 de la Ley.

- La escritura pública deberá INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL, a partir de
cuyo momento ADQUIRIRÁ PERSONALIDAD JURÍDICA (nos encontramos por tanto ante un
supuesto de INSCRIPCIÓN CONSTITUTIVA).

- Así  mismo también deberá inscribirse en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio
Profesional de su domicilio (que es un Registro de carácter administrativo).

- La disposición adicional 4ª de la Ley modifica el artículo 16 del CCom incorporando un
nuevo supuesto: LAS SOCIEDADES CIVILES PROFESIONALES CONSTITUÍDAS CON
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA DE SOCIEDA-
DES PROFESIONALES. Añadir al TEMA 77 DE CIVIL y a los TEMAS DE MERCANTIL, tales
como el 8 o el 55.
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- La disposición transitoria 1ª de la Ley, dispone que las sociedades constituídas con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente ley (16 de Junio 2007), y a las que fuera aplicable la misma, deberán
adaptarse a las previsiones de ésta y solicitar su inscripción en el Registro Mercantil en el plazo de 1
año desde su entrada en vigor. Transcurrido este plazo sin que se haya dado cumplimiento a lo
anteriormente dispuesto, NO SE INSCRIBIRÁ EN EL Registro Mercantil DOCUMENTO ALGU-
NO, con excepción de los títulos relativos a la adaptación a la presente ley, al cese o dimisión de
administradores, gerentes, directores generales, y liquidadores, y a la revocación o renuncia de poderes
así como a la resolución de la sociedad y nombramientos de liquidadores, así como los asientos
ordenados por la autoridad judicial o administrativa. En todo caso, transcurridos 18 meses desde
la entrada en vigor de la presente ley sin que se haya producido la adaptación y su inscripción
en el Registro Mercantil, la sociedad queda disuelta de pleno derecho, cancelándose de oficio
por el Registrador los asientos correspondientes a la sociedad disuelta.

(Recoge por tanto esta disposición transitoria 1ª, un supuesto de CIERRE REGISTRAL que
deberá añadirse al TEMA  59 DE DERECHO MERCANTIL).

3) La LO de igualdad entre hombre y mujeres de 22/Marzo/2007 modifica el artículo 200, 9ª
(relativo a cuentas anuales-memoria) de la Ley de Sociedades Anónimas: «El número medio de
personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por categorías, así como los gastos de personal
que se refieran al ejercicio, distribuidos como prevé el artículo 189, apartado A.3, cuando no estén así
consignados en la cuenta de pérdidas y ganancias. La distribución por sexos al término del ejercicio
del personal de la sociedad, desglosado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que
figurarán el de altos directivos y el de consejeros.»

4)  EL REGLAMENTO DE REGISTRO MERCANTIL ha sido modificado por el RD de 2007
SOBRE PROTOCOLOS FAMILIARES,permitiendo su acceso al Registro Mercantil.

-Concepto protocolo familiar. Lo define el art. 1 del RD: “un protocolo familiar es un
conjunto de reglas o normas, estatutarias o no, establecidas por los socios de una sociedad no
cotizada, ligados por vínculos familiares, para regular sus relaciones entre sí, como tales socios,
y sus relaciones con  la propia sociedad”.

-Clases de protocolos familiares. A los efectos de su publicidad pueden ser de tres clases:
a) Protocolos familiares secretos o reservados: Son aquéllos exclusivamente conocidos

por los socios que los suscriben. Carecen de publicidad registral.
b) Protocolos familiares con pactos parasociales familiares: Son aquéllos convenidos

y suscritos por los socios que tienen por finalidad regular determinados aspectos societarios privados
familiares y que pueden ser objeto de publicidad registral.

c) Protocolos familiares inscribibles: Son aquéllos suscritos por los fundadores de la
sociedad en el momento de su constitución, o en un momento posterior pero siempre por unanimidad
de todos los socios implicados, que SON INSCRIBIBLES EN EL REGISTRO MERCANTIL POR
AFECTAR A LA ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD Y QUE SURTEN EFECTOS FRENTE
A TERCEROS .

-Constancia registral de los protocolos (art. 5): La existencia del protocolo familiar podrá
inscribirse en la hoja abierta a la sociedad en el  Registro Mercantil, MEDIANTE INSTANCIA
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CON FIRMA LEGITIMADA NOTARIALMENTE, O DOCUMENTO PÚBLICO
NOTARIAL, con reseña identificativa del mismo e indicando si el mismo se puede consultar en la
página web de la sociedad, y que no existe protocolo anterior, salvo modificación o sustitución de
éste, lo que deberá ser calificado por el Registrador, sin que sea su contenido objeto de calificación
registral.

El órgano de administración, con ocasión de la presentación de las cuentas anuales podrá incluir,
copia o testimonio total o parcial del documento público en que conste el protocolo de la sociedad en
cuanto puede afectar al buen gobierno de la sociedad familiar, el cual será objeto de depósito junto con
las cuentas anuales y de calificación por el Registrador (art. 6).

Cuando los acuerdos sociales inscribibles se hayan adoptado en ejecución de un protocolo familiar
publicado, en la inscripción se deberá hacer mención expresa de esta circunstancia, previa su
calificación por el Registrador, y así lo hará constar también la denominación de la escritura pública
(art. 7).

-Se modifican determinados artículos del reglamento del Registro Mercantil, que vamos a ver
a continuación:

-Art. 114.4 y 175.2, aplicables respectivamente a sociedades anónimas y limitadas.
Se establece la posibilidad de que los estatutos creen UN COMITÉ CONSULTIVO independiente
del órgano de administración y representación de la sociedad.

-Art. 186.5. SÓLO APLICABLE A SOCIEDADES LIMITADAS, en materia de
representación en Junta general. Como contrapunto de que la asistencia personal del representado
a la Junta implica la revocación de la representación conferida, se establece la posibilidad de establecer
lo contrario en los estatutos de la sociedad. Es un pacto que puede ser de gran utilidad en sociedades
familiares pues evita que determinados socios que hayan conferido una representación, sea en
documento público o por escrito especial para una Junta, por cualquier circunstancia decidan asistir
a la reunión provocando la revocación automática de la representación conferida. Lo normal es que
esa representación se confiera por los hijos a favor de sus padres.

-Art. 187.1. Dictado para las limitadas aunque pueda ser también aplicable a las
sociedades anónimas. Se aclara, que las prestaciones accesorias pueden tener un contenido
económico y que pueden consistir en obligaciones de dar, hacer o no hacer.

Igualmente se establece la posibilidad de establecer garantías para su cumplimiento. Es decir que
aparte de la sanción legal que lleva el incumplimiento de la prestación accesoria, como es la exclusión
de la sociedad, se puede prever que el obligado a cumplirlas las garantice con cualquiera de las formas
de garantía personal o real que ofrece el ordenamiento jurídico.

- Se añade el Art. 188. 5 relativo a las SOCIEDADES LIMITADAS. Permite que en
estatutos se establezca la posibilidad de que el ejercicio de los derechos de socio corresponda al titular
de las participaciones o, en su caso, a sus causabientes. Igualmente los estatutos pueden prever la
designación de un  representante para el ejercicio de los derechos de socio constante la comunidad
hereditaria, siempre de acuerdo con el título sucesorio. Es un pacto también muy interesante desde el
punto de vista de los protocolos familiares pues puede solucionar los problemas que se plantean en la
disolución de la sociedad de gananciales sin liquidar y en la misma situación que se da en la comunidad
hereditaria o en la situación de herencia yacente. Aunque es un  precepto dictado para la sociedad
limitada, no vemos inconveniente en su utilización en una sociedad anónima familiar.
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5) TEMA 42 MERCANTIL: La Ley de 14 de Noviembre de 2004 sobre creación del Registro de
contratos de seguro para el caso de fallecimiento y su Reglamento aprobado por Real Decreto de 23/
MARZO/2007 (ENTRADA EN VIGOR EL 19 DE JUNIO DE 2007).

Podemos sistematizar estas normas del siguiente modo:

- Mediante la Ley de 14 de Noviembre de 2005 se crea un Registro de carácter público en
el que deben inscribirse los contratos de seguro de cobertura de vida que se celebren en el Reino
de España.

-Este Registro es un Registro dependiente del Ministerio de Justicia, llevándose la gestión
centralizada del mismo en el Registro General de Actos de Última Voluntad, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado.

- Con relación a su ámbito de aplicación, podemos decir que son los contratos de seguro de vida
con cobertura de fallecimiento y los seguros de accidentes en los que se cubra la contingencia de la
muerte del asegurado, ya se trate de pólizas individuales o colectivas.

- La obligación de comunicación al Registro de los datos -de constitución y de pago- recae sobre
las entidades aseguradoras, constituyendo infracción administrativa el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley.

- El Registro de contratos de seguros de cobertura de fallecimiento, se limita a comunicar la
condición de persona asegurada del fallecido, así como a señalar la existencia de los contratos y las
entidades aseguradoras con que se hubieran suscrito dichos contratos.

- La DISPOSICIÓN ADICIONAL 5ª DE LA LEY, que se desarrolla por el RD de 2007,
dispone que: Los notarios que vayan autorizar una escritura de adjudicación o partición de herencia,
deben incorporar en la misma el certificado del Registro de Seguros del causante fallecido, para así
favorecer el conocimiento que pretende la ley de los seguros existentes. Si existe algún seguro con
cobertura de fallecimiento, los notarios deberán advertir a los interesados de la trascendencia jurídica
de ello.

- La consulta al Registro de contratos de seguro de cobertura de fallecimiento puede o debe
realizarla, según el caso:

a) Cualquier interesado, que deberá presentar el certificado de defunción de la persona
respecto de la que se quiere conocer la información, transcurridos quince días hábiles desde su
fallecimiento, y el Registro emitirá una certificación donde consten, en su caso, los seguros que
correspondan. De esta manera, el interesado podrá acudir a las compañías aseguradoras correspon-
dientes para conocer si es beneficiario o no del seguro.      

b) Los notarios que sean requeridos para autorizar actos de adjudicación o partición de
bienes adquiridos por herencia, salvo que los interesados aporten el certificado correspondiente del
Registro, deberán solicitarlo telemáticamente.

- El Procedimiento telemático podemos sistematizarlo del siguiente modo:

1º) El notario realizará la solicitud a través del S.I.C., que estará conectado con el Registro de
Contratos de Seguros de cobertura de fallecimiento.
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2º) La identificación del notario se realizará utilizando el certificado electrónico.

3º) El certificado del Registro se expedirá mediante la utilización de medios electrónicos,
informáticos y telemáticos, y en él, la firma manuscrita del titular del Registro, o funcionario encargado
que corresponda, se sustituye por un código de verificación o firma electrónica.

4º) Obtenido el certificado del Registro el notario procederá, bajo su fe pública, conforme a la
legislación notarial, a su traslado a soporte papel para incorporarlo a la correspondiente escritura
pública.

5º) El notario incorporará a la escritura el traslado a soporte papel del certificado electrónico de
pago, en caso de haber sido emitido, que tendrá efectos de carta de pago. Cuando por motivos técnicos
el pago sólo pudiera realizarse de forma presencial, el notario incorporará en la escritura la
correspondiente carta de pago.

- El notario, en el caso de que del certificado del Registro se desprenda la existencia de algún seguro
con cobertura de fallecimiento, hará las advertencias legales correspondientes y, en particular,
informará a los interesados de lo dispuesto por la normativa reguladora del contrato de seguro en
relación a la designación de beneficiario y, en particular, en el primer párrafo del artículo 88 de la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el que se dice que: La prestación del asegurador
deberá ser entregada al beneficiario, en cumplimiento del contrato, aun contra las reclamaciones de
los herederos legítimos y acreedores de cualquier clase del tomador del seguro. Unos y otros podrán,
sin embargo, exigir al beneficiario el reembolso del importe de las primas abonadas por el contratante
en fraude de sus derechos.

- En último lugar, hay que decir que la Dirección General de los Registros y del Notariado, mediante
la correspondiente Instrucción, determinará los requisitos, características y especificaciones técnicas
de los procedimientos seguros y exclusivos de interconexión, la estructura, contenido y formato de los
mensajes de intercambio y de los certificados telemáticos.

6) TEMAS 48, 49, 50 Y 51 MERCANTIL: Recordar que el artículo 198 de la Ley Concursal
de 9/JULIO/2003  ha sido desarrollado por el RD de 10/JUNIO/2005 sobre PUBLICIDAD DE LAS
RESOLUCIONES CONCURSALES Y POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO
DEL REGISTRO MERCANTIL. Su regulación podemos resumirla del siguiente modo:

- La publicidad de las resoluciones judiciales a las que se refiere el artículo 198 de la LC, se realizará
a través de un PORTAL DE INTERNET bajo la responsabilidad del Mº de Justicia (artículo 2).

- La gestión de dicho portal se llevará a cabo por el Colegio de Registradores (artículo 2).

- El acceso al portal de Internet será: público, gratuito y permanente.

- En dicho portal de Internet, se distinguen o incluyen 3 secciones:

SECCIÓN 1º (DEUDORES CONCURSADOS),
SECCIÓN 2º (ADMINISTRADORES INHABILITADOS)  y
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SECCIÓN 3º (ADMINISTRADORES CONCURSALES).

- Se modifican los artículos 320  a 325 del reglamento Registro Mercantil, que pasan a regular la
inscripción de las situaciones concursales en el RM (CANTAR EN EL TEMA 48 DE MERCAN-
TIL).

LA SENTENCIA DEL TS DE 28 de Marzo de 2007, HA ANULADO los artículos 323,1 y
3; y el artículo 324 del RRM en la redacción dada por el RD de 10 de Junio de 2005, el artículo
4,1 del RD en lo relativo a la sección segunda del portal referido a “liquidadores y apoderados
inhabilitados”, el artículo 9,1 b) último inciso desde las palabras “y que hayan de publicarse en
el portal” hasta el final, y el artículo 9,3 en cuanto que se refiere al portal del artículo 324 RRM.

  Ana Isabel Llosa Asensi
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Francisco Molina Balaguer. Registrador de la Propiedad

SECCIÓN FISCAL
FISCAL

 

 REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA.- RECURSO DE
REPOSICIÓN. DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA. INDEFENSIÓN.- RTEAC DE 11 DE

OCTUBRE DE 2.006.

 Notificada una liquidación se procede, sólo dos días después, a interponer reclamación
económico-administrativa, para, tras otros doce días, presentar un escrito desistiendo de la
reclamación para, dos días después, presentar recurso de reposición. El desistimiento no
fue admitido por el TEAC hasta cuatro meses más tarde, lo que justificaría la desestimación
del recurso de reposición, ya que, al tiempo de interponerse, existía reclamación económi-
co-administrativa.

 
Argumenta la recurrente que, dentro del plazo del recurso contra el acto administrativo,

podrá libremente optar por una vía de impugnación u otra, admitiéndose el desistimiento,
sin que pueda entenderse que éste produzca efectos sólo desde su admisión, que, como
trámite administrativo ajeno a la acción del reclamante, no puede redundar en una
limitación de sus posibilidades de defensa de sus intereses, si se produce  tal admisión
después de vencido el plazo para recurrir.

 
Está claro, en todo caso, que el de reposición es un recurso potestativo y previo a la

reclamación económico-administrativa, no susceptible de simultanearse con ésta. Sentado
ésto, la actuación de la Oficina Gestora desestimando el recurso de reposición por apreciar
simultaneidad de instancias es correcta, ya que el mero desistimiento no extingue la
reclamación, requiriendo pronunciamiento expreso. Pero el juego de la inadmisión de la
reposición y la aceptación del desistimiento, aunque causadas por el vacilante proceder del
recurrente, conducen a la firmeza en vía administrativa de una resolución con la que ha
manifestado desde un principio que está en desacuerdo. Procede por tanto aplicar el
principio pro actione de la jurisprudencia constitucional, y ponderar los defectos de los
actos de procedimiento de modo que haya una proporcionalidad entre ese defecto y la
sanción. En este caso, el correcto proceder de la Oficina Gestora priva al recurrente de toda
vía de impugnación, por lo que se anula su resolución y reponen actuaciones, de modo que
haya de pronunciarse sobre el fondo del recurso de reposición.
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RECLAMACIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA.- EJECUCIÓN DE RESOLUCIÓN

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA. LA INTRODUCCIÓN DE NUEVOS
CRITERIOS RELACIONADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO ABRE
UNA NUEVA VÍA DE REVISIÓN.- RTEAC DE 27 DE SEPTIEMBRE

DE 2.006.

 En el marco de una reclamación económico-administrativa se anula por falta de
motivación una liquidación. Como consecuencia, se dicta una nueva liquidación, con la
motivación pertinente, pero que introduce una serie de criterios nuevos en relación al
fondo del asunto. Ésto plantea fundamentalmente si el acto que había de dictarse, como
efecto de la estimación, debía serlo de pura ejecución de lo resuelto, o si constituye una
nueva liquidación, con todos sus trámites, y por tanto, con todos sus recursos de impugna-
ción.

 
Se parte para resolver la cuestión del mandato de ejecutar los actos resolutorios de los

procedimientos de revisión «en sus propios términos», y por tanto, del deber de atender no
sólo a su signo - estimatorio o desestimatorio - sino a su contenido intrínseco, teniendo en
cuenta la posibilidad de convalidación del acto, en un caso como el objeto de recurso,
dando la motivación anteriormente omitida, con lo que se subsanaría el vicio de anulabilidad,
sin necesidad de dictar una nueva liquidación.

 
Ahora bien, la opción entre dictar un acto nuevo, o proceder a la convalidación del

anterior, dependerá del contenido del propio acto a dictar: si se trata simplemente de la
ejecución material de lo resuelto, por ejemplo, la anulación del acto impugnado, bastaría
con un acuerdo de ejecución que pudiera dar lugar a un incidente para comprobar si el acto
se ajusta debidamente a la Resolución; pero si, por el contrario, el acto nuevamente dictado
contiene cuestiones y decisiones sobre las que no hay pronunciamiento en vía de revisión,
ese nuevo acto, aunque traiga causa de la Resolución económico-administrativa, se debe
tratar de forma independiente, abriendo todas las vías ordinarias de revisión.

 
En el caso, la nueva liquidación contiene acuerdos que, derivados de la Resolución,

originan consecuencias jurídicas novedosas no planteadas en sede económico-adminis-
trativa, con lo que ha de ser susceptible del recurso potestativo de reposición y de
reclamación económico-administrativa, sin que se pueda considerar un simple acto de
ejecución que pueda examinarse por vía de incidente.
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RECLAMACIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA.- RECURSO DE ALZADA SIN FORMULAR

ALEGACIONES. EVIDENCIAS DE ILEGALIDAD DEL ACUERDO

RECURRIDO.- RTEAC DE 10 DE OCTUBRE DE 2.006.

 
Planteada la devolución de unas cantidades, se presenta recurso de alzada, sin presentar

el recurrente alegaciones que enfrentar a la resolución de primera instancia. Recuerda el
TEAC que, cuando el recurrente estuvo personado en el procedimiento en primera
instancia, el escrito de interposición del  recurso debe contener sus alegaciones, junto con
las pruebas oportunas. La falta de alegaciones no ha de producir, sin embargo, la
automática caducidad del procedimiento, ni se puede asimilar a un desistimiento tácito, ni
aún determinar la desestimación necesariamente, pero sólo será posible una resolución
estimatoria si del conjunto de las actuaciones se deduce razonablemente las causas de
ilegalidad del acuerdo recurrido.

 
En el caso, ni aún revisando las alegaciones realizadas en la primera instancia puede

estimarse el recurso, teniendo por suficientemente contestadas en la resolución ahora
impugnada.

 

RECURSO DE CASACIÓN.- RESOLUCIONES
IMPUGNABLES. CUANTÍA. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES:

LA CASABILIDAD NO SE COMUNICA A LA PRETENSIÓN DE

CUANTÍA INFERIOR.- STS DE 7 DE FEBRERO DE 2.006.

 En relación con la denegación de una serie de devoluciones de ingresos indebidos, y
previa acumulación de pretensiones, se llega a sede de casación. Se pretende por una de las
partes la improcedencia del recurso, por razón de cuantía, en lo que entra el Tribunal en los
siguientes términos:

 
- en el presente caso se ha procedido a la acumulación, en vía administrativa, de las

diferentes pretensiones de devolución de ingresos indebidos, todas ellas inferiores,
individualmente, a la cuantía de 25.000.000 pts, mínima según el artículo 86 de la Ley 28/
1998, aplicable al supuesto;

 
-la acumulación de pretensiones, en sede administrativa o jurisdiccional, supone, según

reiterada doctrina del Tribunal, que la cuantía del objeto venga determinada por la suma
de los valores económicos de las diferentes pretensiones. Ésto, sin embargo, no comunica
a la pretensión de inferior cuantía la posibilidad de casación. Y es más, a los efectos de
determinar la cuantía se debe atender a cada acto administrativo de liquidación o cada
actuación de los particulares para el cumplimiento de las obligaciones tributarias;
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-no obsta a esta conclusión el hecho de que se formulara una única solicitud de

devolución de ingresos indebidos - pero relativa a cuatro  liquidaciones practicadas en
concepto de declaración de no residentes - y que ésta, lógicamente, se tramitara en un único
expediente. El efecto típico de la acumulación es precisamente el de reunir dos o más
pretensiones en un solo procedimiento para resolverse en una sola decisión, pero se sigue
tratando de pretensiones independientes, cuya susceptibilidad de casación se debe anali-
zar individualmente.

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO.- VIVIENDA
DEL INSTITUTO PARA LA VIVIENDA DE LAS FUERZAS

ARMADAS. ARRENDAMIENTO ESPECIAL. ADQUISICIÓN. SUJETO

Y NO EXENTO.- RDGT DE 5 DE JULIO DE 2.006.

 
Están sujetas al IVA las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por

empresarios o profesionales a título oneroso, ya sea habitual u ocasionalmente, en el
desarrollo de su actividad. A tales efectos se considera actividad empresarial o profesional
la ordenación por cuenta propia de factores humanos y materiales de producción o
distribución de bienes o servicios, siendo en todo caso empresarios las sociedades
mercantiles, que se dediquen a la urbanización de terrenos y que promueven edificaciones
para su venta, adjudicación o cesión por cualquier título.

 
Así las cosas, y rigiendo lo dicho tanto para los particulares como para los entes

públicos, una entidad como el INVIFAS, que ordena un conjunto de medios personales y
materiales, de forma independiente y responsable, para la realización continuada de
entrega de viviendas, ha de ser considerada empresario a los efectos del impuesto.
Tratándose de la entrega onerosa, en territorio en el que rige el tributo, estamos, por tanto,
ante una operación sujeta a IVA.

 
En el caso de la presente consulta, la vivienda ahora adquirida había sido entregada en

arrendamiento especial al ahora adquirente bastantes años antes, de nueva construcción.
Para determinar si la operación está exenta o no, habrá que esclarecer si se trata de una
primera o segunda entrega.

 
La primera entrega exige que ésta la realice directamente el promotor, sin que haya

habido una utilización ininterrumpida, por el propietario o por titulares de derechos de
goce o arrendatarios sin opción de compra, por espacio igual o superior a dos años, y si ha
existido esa utilización, que el adquirente sea quien haya venido utilizando la vivienda. En
el presente caso, la edificación la promovió el Patronato de Casas Militares del Ejército de
Tierra, sobre unos terrenos demaniales adscritos a aquél por la Dirección General de
Patrimonio del Estado, y con la condición resolutoria de destinarlos a la construcción de
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viviendas en régimen de alquiler. Cuando el citado Patronato se extinguió, y el INVIFAS
vino a ocupar su puesto, se alteró la adscripción de los bienes, que seguían, sin embargo,
siendo demaniales, ya que no medió desafectación, hasta unos años más tarde. Con ello,
terrenos y construcciones pasaron a ser patrimoniales, pero seguían siendo de titularidad
estatal, adscritos al citado Organismo Autónomo, al que se le reconocían facultades de
enajenación.

 
Como consecuencia, se puede considerar que sí coincide el promotor con el transmitente,

que en ambos casos es el Estado. En cuanto al segundo y tercer requisitos, el ahora
adquirente ha venido disfrutando por espacio superior a dos años de la vivienda, en
arrendamiento especial sin opción de compra, de modo que se puede considerar que
estamos ante una primera entrega de vivienda, sujeta y no exenta, que tributará al tipo del
7%, y no al 4%, ya que, con STSJ de Madrid de 29 de marzo de 2.005, si bien es cierto que
las viviendas del ya citado Patronato se han beneficiado de un régimen especial en la
construcción, para la aplicación de sus fines específicos, ésto no altera las relaciones
jurídicas entre éste y los beneficiarios, quedando excluidas del ámbito de aplicación del
Real Decreto 1631/1980 sobre Adjudicación de Viviendas de Protección Oficial las
viviendas destinadas a personal militar.

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO.-
URBANISMO. SUSTITUCIÓN DE LA CESIÓN OBLIGATORIA DE

TERRENOS POR UN LOCAL COMERCIAL. SUJETO Y NO EXENTO.-

RDGT DE 5 DE JULIO DE 2.006.

 En un proceso de urbanización, el Ayuntamiento pretende que el promotor, en lugar de
realizar la cesión obligatoria de terrenos que determina la Ley, le ceda  un local comercial
en edificio ya construido por el tal promotor. Resuelve la DGT que la cesión obligatoria -
y gratuita - de terrenos a favor de la Administración no implica una transmisión de
aprovechamientos urbanísticos, sino el reparto de éstos entre los titulares de terrenos
afectados por el proceso urbanizador y aquélla, de modo que no existe hecho imponible del
impuesto. Si la cesión obligatoria se sustituye por una compensación en metálico, lo único
que ocurre es que se opta por una de las vías legalmente posibles para realizar esa
distribución de aprovechamientos urbanísticos, y no una contraprestación de entrega de
bienes. Pero en el caso planteado sí hay una entrega de bienes ya existentes - el local
comercial - que, en tanto que realizada por un empresario en el marco de su actividad, estará
sujeta al IVA.
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LÓGICA
LÓGICA

LÓGICA

BLANCO, RUBIO Y CASTAÑO

Tres personas, de apellidos Blanco, Rubio y Castaño, se conocen en una reunión. Poco después
de hacerse las presentaciones, la dama hace notar:

"Es curioso que nuestros apellidos sean Blanco, Rubio y Castaño, y que nos hayamos reunido aquí
tres personas con ese color de cabello."

"Sí que lo es -dijo la persona que tenía el pelo rubio-, pero habrás observado que nadie tiene el color
de pelo que corresponde a su apellido." "¡Es verdad!" -exclamo quien se apellidaba Blanco.

Si la dama no tiene el pelo castaño,  ¿de qué color es el cabello de Rubio?

LA SOLUCIÓN SALDRÁ EN LA PRÓXIMA REVISTA

SOLUCIÓN AL  PROBLEMA  DE LA REVISTA 440

COLOCANDO NÚMEROS

6 5 4
1 9 3
7 8 2
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SECCIÓN HUMOR
HUMOR

Hasta la dirección electrónica "cuatrotreinta@hotmail.com"  de la Revista, un lector
nos remite el siguiente correo:

 

UNUNUNUNUNA LECCIÓN DE HISTA LECCIÓN DE HISTA LECCIÓN DE HISTA LECCIÓN DE HISTA LECCIÓN DE HISTORIA MUYORIA MUYORIA MUYORIA MUYORIA MUY
INTERESANTEINTERESANTEINTERESANTEINTERESANTEINTERESANTE

A ver, pídele a un profesor de Historia que te explique esto (si puede):

                                                                                

Abraham Lincoln
Elegido al congreso en 1846.
Fue elegido Presidente en 1860.
John F. Kennedy
Elegido al congreso en 1946.
Elegido Presidente en 1960.

-Ambos estuvieron muy interesados en mejorar los derechos civiles.
-Las esposas de ambos perdieron hijos cuando todavía estaban en la Casa Blanca.
-Ambos Presidentes fueron asesinados en viernes.
- A ambos Presidentes les dispararon en la cabeza.

Aquí es donde se pone un poco misteriosa la cosa:
Abraham Lincoln
La secretaria de Lincoln era de apellido Kennedy
John F. Kennedy
La secretaria de Kennedy era de apellido Lincoln.
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-Ambos fueron asesinados por sureños, y ambos fueron reemplazados por sureños
con el mismo apellido: Johnson.

Abraham Lincoln
Andrew Johnson, que reemplazó a Lincoln, nació en 1808.
John Wilkes Booth, el asesino de Lincoln, nació en 1839.
John F. Kennedy
Lyndon Johnson, que reemplazó a Kennedy, nació en 1908
Lee Harvey Oswald, el asesino de Kennedy, nació en 1939

-Ambos asesinos usaban y se les conocía por sus 3 nombres, algo no muy practicado
en la cultura norteamericana.

-La suma de las letras de ambos nombres te dan el mismo número: 15.

Ahora es cuando debes agarrarte a tu silla
Abraham Lincoln
A Lincoln le dispararon en un teatro llamado Ford’.
John F. Kennedy
A Kennedy le dispararon en un coche ‘Lincoln’, hecho por la compañía ‘Ford’

-Booth y Oswald fueron asesinados antes de ir a juicio.

Y para terminar de hacerlo más misterioso
Abraham Lincoln
Una semana antes de que lo mataran, Lincoln estuvo en Monroe, Maryland.
John F. Kennedy
Y una semana antes de que lo mataran, Kennedy estuvo con Marilyn Monroe.

R
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 01-01 al 31-01 del 2008 )

DISPOSICIONES ESTATALES

SEGURIDAD PRIVADA

RD 4/2008, de 11 de enero (BOE 12/01),
por el que se modifican determinados artículos
del Reglamento de Seguridad Privada.

DEPENDENCIA

RD 7/2008, de 11 de enero (BOE 12/01),
sobre las prestaciones económicas de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las perso-
nas en situación de dependencia para el ejerci-
cio 2008.

VIVIENDA

RD 14/2008, de 11 de enero (BOE 12/01),
por el que se modifica el RD 801/2005, de 1 de
julio, por el que se aprueba el Plan Estatal
2005-2008, para favorecer el acceso de los
ciudadanos a la vivienda.

RÉGIMEN FISCAL CANARIO

RD 1758/2007, de 28 de diciembre (BOE
16/01), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de
modificación del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias, en las materias referentes a los

incentivos fiscales en la imposición indirecta, la
reserva para inversiones en Canarias y la Zona
Especial Canaria.

FUNDACIONES

RD 1611/2007, de 7 de diciembre (BOE 19/
01), por el que se aprueba el Reglamento del
Registro de fundaciones de competencia estatal.

PROTECCIÓN DE DATOS

RD 1720/2007, de 21 de diciembre (BOE 19/
01), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter
personal.

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIA de 19 de octubre de 2007
(BOE 21/01), de la Sala Tercera del TS, por la
que se desestima la cuestión de ilegalidad plan-
teada por la Sección Quinta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en relación con el
artículo 31 apartado 1, 3º del RD 1624/1992, de
29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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TRÁFICO

RD 64/2008, de 25 de enero (BOE 26/01),
por el que se modifica el Reglamento General
de Conductores, aprobado por el RD 772/
1997, de 30 de mayo.

REGISTRO DE ACTOS DE
ÚLTIMA VOLUNTAD

INSTRUCCIÓN de 22 de enero de 2008
(BOE 31/01), de la Dirección General de los

Registros y del Notariado, sobre solicitud y
expedición telemática de certificaciones del
Registro de Actos de Última Voluntad.

BLANQUEO DE CAPITALES

ORDEN EHA/114/2008, de 29 de enero
(BOE 31/01), reguladora del cumplimiento de
determinadas obligaciones de los notarios en el
ámbito de la prevención del blanqueo de capi-
tales.

LA RIOJA – PRESUPUESTOS

LEY 5/2007, de 21 de diciembre (BOE 18/
01), de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja para el año 2008.

LEY 6/2007, de 21 de diciembre (BOE 18/
01), de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2008.

CASTILLA Y LEÓN –
PRESUPUESTOS

LEY 9/2007, de 27 de diciembre (BOE 18/
01), de medidas financieras.

BALEARES – PRESUPUESTOS

LEY 5/2007, de 27 de diciembre (BOE 21/
01), de Presupuestos Generales de la Comuni-

dad Autónoma de las Illes Balears para el año
2008.

CANARIAS – PRESUPUESTOS

LEY 14/2007, de 27 de diciembre (BOE 25/
01), de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para 2008.

EXTREMADURA –
PRESUPUESTOS

LEY 6/2007, de 27 de diciembre (BOE 31/
01), de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2008.

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS
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